
Dossier Legislatiu núm. 6 

Proposició de llei electoral de Catalunya                      Febrer 2013 

 

Parlament de Catalunya. Direcció d’Estudis Parlamentaris 

 

 

NAVARRA 

 

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 

del Régimen Foral de Navarra  

 

 

CAPÍTULO II 

Del Parlamento o Cortes de Navarra 

 

Art. 15.-1. El Parlamento será elegido por sufragio universal, libre, igual, directo y 

secreto, por un período de cuatro años. 

2. El número de miembros del Parlamento no será inferior a 40 ni superior a 60. 

Una ley foral fijará el número concreto de parlamentarios y regulará su elección, 

atendiendo a criterios de representación proporcional, así como los supuestos de su 

inelegibilidad e incompatibilidad, todo ello de conformidad con la legislación general 

electoral. 

 

 

 


